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A'TS

San Sebaslián, 25 de odube del 2022'

EL GEREI{TE lrlUNlClPAL DE l.A IIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SA}¡ SEBASTIAil

VISTO:

El lnbrme N" 2724-2022-Y APISGA/GA-M DSSC de fecha 28 de setiembrc del 2022, emitido pr la Sub

Gerenc¡a de Abastecimiento, el lnforme N" lf 62-G¡úKYG9MDS92022 de fecha '18 de octubre del 2022

por la Gerencia de Admin¡stración, y la Op¡nión Lega I N" 632-2022-GAL-MDSS de fecha 20 de octubre

emiüdo por la Gerencia de Asuntos Legales, la Resolución de Gerencia Municipal N" O34-GtttMDSS

2022 de fecha 02 de mazo del 2022 Y su fe de eratas de fecha 03 de mazo del 2022, la Resolución de

Gerencia Municipal N' 078€i,tMDS$2022 de fecha 27 de mayo del 2022, la Resolucith de Gercrria

Municipal N'0133€M-M DS92022 de fecha 18 de agosto del 2022 y;t

Que, con la final¡dad de lograr el mayor grado de efc¡encia en hs contrataciones públicas, esto es, que hs

Entidades obtengan los bienes, servicios u obras necesados Para el cumplim¡ento de sus funciones,

contratando en foma oPortuna, bair las mejores condiciones de Prccio, calidad y h observancia de principios

básicos que aseguren la transparencia en las transacciones, la imparcialidad de la Entidad, la libre concunenc¡a

proveed ores, asi como el fato iusto e igualitario, el articulo 76' de la Consütución Política d¡spone que la

contratac¡Ón de bienes, servicios u obras con londos públims se efectue obligabriamente por licitaión c

y requisitos señalados en la normaliva de contratac¡ones del

"SAN SEBASTIAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

Estado;

Que, el Texto Único ordendo de la Ley N" 30225 
.- 
LeJ 

9e goltrah¡ones del Estado apfobado por Decreio

supremo N" 082_2019-EF, en su numÉi g.l ¿eiat¡cuÉ g eslablece qrr h Entidad pr.rede conformar comités

iJ"iÉüár, qr" *n o,gr*. cot€siados ercagados de.selecc¡onaf at pfo\reedor que brinde.los bienes,

;ñüil;; ,"queridás por et áá usuada a árés de detem¡nada contratac¡ón. El reglamento establece

su compsición, furrciones, responsabilidades, entre 0tr0§;

Que, el numeral¿14.1' del artículo 44' del Reglarnento de la Ley N" 30225 - Decreto supfemo N' 344-20'l&

;;üüü;G, ;á annité de setea¡on esa-ntegrado por tres (3) mtenbros, de los cudes uno (1) pedenee

;'ó;;,;;,;;,sd, ¿e tx d)n]fr)irrjonÁ ie a enwá¿ y pu io me.nos (1) tiene @nocimknto téúicD en d

obieto de ta n¡ttratrcion'; as¡m¡sro, .inumeral ¿14.5 del c'itado articulo establece que ,'El lttular de la Úúidd

;1¿íi;;¡;;;:;-;;;;iÁiiiiiirt grdoestaatibucion,designaporescritoatwinfegnanresfifurarcsysus

,Fsnerriyas suDlenfes. indk:aúo Á iomOru y qeltidu complefos, la designxiÓn del presillente y su

':"T";;:;,;;;r;'r"to',rsio-á" Ái*#n señddas'en ros numerdes precedentes pm cada

í¡,*iÁ t¡tit"i v ,rsup,enfe. L; d;,itn ación es notificda w la Ent¡dad a cda uno de los miembrcs' por su

ñ;;iil.r;id44.s;iár ,i.ro t";é normatvo precisa: 
;44.3 

Para ta confomacion dd amité de seleeim
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concurso, de acuerdo con los procedim¡ento§

CONSIDERANDO:

eue, el articulo i94 de la Consütucbn Politica del Estado, modificado por el artículo único de la Ley N' 27860,

Lev de Rebrma conslitucional, concofdante con el articulo 2' del Tifulo Preliminar de la Lf,i No 27972, Ley

á'la"L'iá'iiiti.]oáüáá, t¡ipont que los gob¡emo§ locales gozan de autonomia pciiü;'a' económk= v

;ffiffi;;ü;;ñ áá su minperenó¡a, la misma que radica en la taculbd de ejercer actos de

goüüm;, J*¡t¡tf.tvc y de adminisbacón, con sujeción al ordenamiento iuridico;
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contrate¡ones'

Que, onforme al reglamento de la LeY de Contrataciones del Estado se adüerte que la entidad designaÉ un

comitÉ de seleccion para cada ptocedimiento, el Trtular de la enüdad o el funcionario a quien se hubiere

delegado esta atribución, designará pr escrito a los integrantes tifulaies y suplentes, indicando lo§ nombres y

apellirJos mmpletos, la designación del presidente y de sus suplente, atendiendo a las reglas de conlormación

de la Ley de Conlrateiones del Estado, la designación será notifcada por la

El comité de selección es aquel que, por regla general, se des¡gna para

licitación pública o concurso público, Peo también puede ser des¡gnado para conducir una

asi lo disponga la entidad , como es que sucede en el presente caso concfeto;

'sAN SEBASIÁN, cuNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

Que, on Resolución de Alcaldia N" 40G2022-A-MDSS, se Celegafon facuttades en maleria de mntrateiones

,-ii'dr"n iá-rt¡rn¡cipal, ente ellas en el numeral 2.1, 'la designación, suplencia y remoci(n 9"1-y'19!
Llr*¿¿ pri, l^ páárinienfos das elextón, aúwiz,¿os poita normativa atículos 22,23, 24 y 26 de LCE

aftialos 44 y 45 del RLCE ;

Que, med¡ante Resolución de Gerencia Municipal N' 03+GM-MDS.S-2022, de f*ha 02 de mazo de12022, y

*_fe O, .*t , Or t*ha 03 de mazo del 2023, se conforma el Comité de Selección Permanente para conducir

r.. ,*"*r ¿" seleoión adiudicación simplificada para el ejefc¡c¡o fi§cal del año 2022, el cual üene

cur'pliendo ccn sus funciones partir de la fecha indicada;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N' 078-GM-MDS$2022 de fecha 27 de mayo del 2022,.se

ñfñ; áf Corite Oe SefecUOn pármtr*t prra conducir los procesos de- selección adiud'ración

;rptil; ñ;i'áierc¡rro fiscal der ao 2022, el cúal ha sido reconformado a peticirin de la comisión;

Que, mediante Resolucón de Gercncia Municipal N" I 3&GM-MDS$2022 de fecha I I de agosto del 2022,.se

ü;ffi;;l c"r¡té d" selecc¡d Permarinte para condr¡cir los procePs t *EPl 
'dlldgln

J,¡p[ü; 1." ái áir"lrlo nscal oet ar§ Nn', et cuat ha sirto reconíomdo a petic'ón de h sub

Gerencia de Abastec¡mienb;

Qr,¡e,laSubGerenciadeAbasteclmienbmediantelnformeN"2T2+nn.YNtsGNGA-MDS9cdefecha2S
üüOrrl" O"L 2022, sollih a h Gere«i¿¡ de Adminisúaciür la recomposiÍth y aprobac'rón de integrantes

del comité de selección p.r*r.nt oá u enti¿a¿ para el eiepirirb fiscal 2022,gan el desarollo de.los

ñáffil;r;; ;iuJicactOn simpfincaOa, ello al amparo del árticulo 43.2" y 41.8' del Reglamento de la Ley

de Contratac'one§ del Estado;

Que, mediante lnforme N" 1162-G¡i/KYG$MDS$2022 de fecha 18 de octube del 2022, la Gercncia de

Áiri¡.iri*lOr p*isa que debe p.á"o..la reconformación del comité permanente de los procesos de

;#;;; dñi.*iOh s¡mprmüJá oe la entidad pan el ejercicio fiscal del año 2022' a requerim¡ento de la

Sub Gerencia de Abastecimientos de la entidad;

Que,asimismolaGefEnciadeAsuntosLegalesmedianteopinión.LegalN"632.2022.GAL-MDSSdefecha20
de octubre dd 2022, opina que i.¡" Oáif."* proqObnte la solic¡tud de Reconformación del Comité

p"¡n"rrntr O. f" rnt¡Oaá paraitevar a á¡o ns procesos ¡e adiudi;ación simplifcada durante el elercicio fscal

lJ áÁ. ióii, árr.rme at 
'requerimiento 

reatizado por et sub Gerente de Abastecimiento:
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pemmuúesolo es exrgrble qw mo de sus thfegfanfes sea fBpresenfante dd óaáf:o awngdo de la

señaladas en el Reglamento

entidad a cada uno de los miembros.

simplificada, cuando
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Que, en la Resolución Gerenc¡al N' 133-G[,]-MDS92022 de ler,ha 18 de agosto del 2022, se ha dispuesto

mnsignar a los miembros tifulares Presidente: Frank Edgar Ttito Lorron, Primer Miembro: Dante Hilario Salas

Vizcana. Segundo Miembro: Edwar Olivera V¡llanueva, s¡n embargo mnfome se tiene del lnforme emitido por

la Sub Gerencia de Abastecim¡ento de la enüdad la segunda miembro titular de la enüdad ha dejado de prestar

servicios para la insüfuc¡ón por cuanto ha mncluido su contrato de trabajo;

Que, el articulo ,14' numeral rl4-8" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado con

Decreto Supremo N' 344-2018-EF d¡spone:'Arlículo 44. Designar,iott, suplencia, renocion y renuncia de lw
del conité de selecciut ///..J// U.8. Los infegranfes del m¡nité de selecciim sdo pueden ser

caso fottuito o fuena mayor, por @se en el seruicio, anflido de infsreses u dn situaciut
nediante docunento debdanqte motivado. En d mismo docunento pude d*ilna$e d nuew
por lo que respecto al servidor Dante Hilado Salas Vizcana ha dejado de laborar en la ¡nstluclln lo

que impllx el cese en el servicio, siendo que mediante Resolución de Alcaldía N' 348-2022-A-MDSS de fecha

19 de agosto del 2022 se designa a la nueva Sub Gerente de Abastec¡m¡ento:

Que, teniendo en cuenta el prirrcipio de legalidad, deldebido prccedimiento administraüvo, de impulso de oficio

y princ¡p¡o de buena fe procedimental, conesponde en sede de instancia resolver los acfuados cmforne a lo§

documentos que obnan en el expediente adm¡nistrativo y a las opiniones tecnkxs y legales que obran en autos,

las mismas que tienen sustento confome a las facullades delegadas a los funcionarios y seNidores que

suscdben;

Que, de conformidad con el Texto Únim Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Conbataciones del Estado

aprobado por Decreto Supremo N'082-20íSEF, el Reglamento de la Ley de Conhataciones, aprcbado por

Decreto Supremo N" 34+201&EF modificado por Decreto Supremo N'377-201$EF, el Reglamento de

y Funciones de la Municipalirjad Distrital de San Sebastián aprobado por Ordenanza Municipal

' 022-2021-MDSS, la Resolución de Alcaldía N" 40S2022-A-MDSS med¡ante la cual se delegaron divensas

es a la Gererria Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE EL PEDIDO DE RECONFORMAR dEI COMité dE

Selección Permanente para conducir los procesos de Selección Adjudicación Simplificada durante el ejercicio

fiscal de año 2022, el cual fue designado mediante Resolución de Gerencia Municipal N' 034-GM-MDS$2022

y su respecüva fe de enatas, remnfomado mediante Resolución de Gerencia Municipal N' 078-Gl\,LMDS$

2022, reconformada mediante Resolución de Gerencia Municipal N' 133-GiGMDS92022, elcual a partir de la

fecha de notificación con la presente resolución estaÉ integrado por los siguientes funcionarios y servidores:

MIEMBROS TITULARES:

Presidente: Frank Edgar Ttito Lovón.

Primer Miembro: Yanira Ascaza Pérez.

Segundo Miembro: Edward Olivera Villanueva

MIEMBROS SUPLENTES:

Pres¡dente: Alberto Tarco Curasi.

Pr¡mer M¡embro: Luisa lrene Suca Caslm.

Segundo Miembro: Henry Sicos Chauca.

"SAN SEBASNAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"
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ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER qqe el Comité de Se6ccón a que se rcfierc el adiculo precedenta eieza

sus funciones confome a bs facultad;i rcsponsaUn¡¿aOes eshbiecidas en el Texto Único ordenado de la

ü ñ;ióráé, a.ide Contratac¡ones dtietÉdo y t, Reglamento; constituyendo un comité autónomo en el

cumplimiento de sus funciones.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la pcsente Res6u6fu a la Gercncia de Administración y Sub Geerrch

de Abastecimiento para los fines pertinentes de Ley.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Adminisbacón, la noüfrcac¡ón de la presente re§olución

, üá-,* ¿. fot ,iembros del ComiÉ de Seleoión rcferidos en el artículo primerc'

ARTICULO QUINTO,- ENCARGA& a la oficina de Tecnologia y s¡stemas lnbmáticG, la publicaclin de la

piü.tr-r*"ü10., en á portal lnótituc'ronal vrww.munisansebastian.oob.oe de la MunkÍpalidad Distital de

San Sebaslián - Cusco.

. 
REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CIJMPLASE

lic rzo sthuy

,§

I

st

.SAN SEBASTÁN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

TELEFONO: (084)274158
CUSCO. PERI]

PI.AZA DE ARMAS

htto://www.mun¡sansebaslian.oob.pe


